
VALIDACIÓN DE PROYECTOS 
MUNICIPALES



http://187.174.252.244/caev/pdfs/area_validacion_municipale
s/2023/5977_requisitos.pdf

Fundamento

Requisitos

http://caev.gob.mx/servicios-al-publico/area-de-validacion-de-
proyectos-municipales/

http://187.174.252.244/caev/pdfs/area_validacion_municipales/2023/5977_requisitos.pdf
http://caev.gob.mx/servicios-al-publico/area-de-validacion-de-proyectos-municipales/


• Recepción del Oficio 
de solicitud de 
validación, carpeta y 
USB 

1

SOLICITUD

• Se informa al H. Ayto. 
a través de Oficio de 
Pago, el proceso para 
pago y facturación.

2

OFICIO DE PAGO • El municipio deberá 
realizar el pago, en la 
Institución y cuenta 
bancaria indicados en 
el Oficio de Pago.

3

PAGO



•Una vez recibida la 
factura del pago de la 
validación, se procede a 
la asignación al 
personal técnico 
especializado para su 
revisión.

4

ASIGNACIÓN

• Se tienen 20 días a 
partir de la asignación a 
revisión para dar 
respuesta y aprobar o 
hacer las observaciones 
para solventar.

5

REVISIÓN DE 
PROYECTO

•Emitido el reporte 
positivo, se realiza el 
oficio de Validación 

•Se entrega Oficio de 
Validación Original a 
personal autorizado por 
el municipio.

6

Entrega de 
validación

Av. Ferrocarril Interoceánico No.22 altos
CP 91037, Xalapa, Veracruz
Tel. 228 818 6667 ext. 118
www.caev.gob.mx



• La documentación Legal 
y Acuse de Validación es 
ingresada a nuestro 
archivo histórico. 

• Fin del Proceso

7

ARCHIVO 
HISTÓRICO

Av. Ferrocarril Interoceánico No.22 altos
CP 91037, Xalapa, Veracruz
Tel. 228 818 6667 ext. 118
www.caev.gob.mx



•Si la respuesta fue
negativa, el personal
técnico especializado,
realiza reporte de
Observaciones.

•Se elabora Oficio de
Devolución y se envía al
Ayuntamiento para su
atención

5-A

DEVOLUCIÓN

• El Ayuntamiento atiende
las Observaciones y
presenta a través de
Oficio solicitud de
reingreso de proyecto.

• Se recibe Oficio y se
tienen 20 días para emitir
respuesta

5-B

REVISIÓN DE 
PROYECTO

•Emitido el reporte 
positivo, se realiza el 
oficio de Validación 

•Se entrega Oficio de 
Validación Original a 
personal autorizado por 
el municipio.

6

Entrega de 
validación

Av. Ferrocarril Interoceánico No.22 altos
CP 91037, Xalapa, Veracruz
Tel. 228 818 6667 ext. 118
www.caev.gob.mx



En original e impreso

•Oficio de Solicitud de Validación. 

•Documentación Legal:

Concesiones/Permisos de descarga (CONAGUA), factibilidades o Dictamen del estado de la infraestructura 
(dado por el organismo operador), derecho de vía, acreditación de propiedad de terreno, no afectaciones, 
permisos de cruce, etc.

En Respaldo USB por Proyecto

•Memoria Descriptiva del Proyecto.

•Memoria de Calculo. (Ampliaciones y Construcciones).

•Memoria Justificativa (Rehabilitaciones).

•Números generadores de Obra.

•Catalogo de Conceptos con Presupuesto Base.

•Programa de obra.

•Planos Ejecutivos. (una vez positivo entregar impresos en medida 60 x 90 cm con firma y sello de presidencia 
y OP.

Requisitos e Integración de Expediente

Av. Ferrocarril Interoceánico No.22 altos
CP 91037, Xalapa, Veracruz
Tel. 228 818 6667 ext. 118
www.caev.gob.mx

En original e impreso

•Oficio de Solicitud de Validación. 

•Documentación Legal:

Concesiones/Permisos de descarga (CONAGUA), factibilidades o Dictamen del estado de la infraestructura 
(dado por el organismo operador), derecho de vía, acreditación de propiedad de terreno, no afectaciones, 
permisos de cruce, etc.

En Respaldo USB por Proyecto

•Memoria Descriptiva del Proyecto.

•Memoria de Calculo. (Ampliaciones y Construcciones).

•Memoria Justificativa (Rehabilitaciones).

•Números generadores de Obra.

•Catalogo de Conceptos con Presupuesto Base.

•Programa de obra.

•Planos Ejecutivos. (una vez positivo entregar impresos en medida 60 x 90 cm con firma y sello del 
Presidente o Presidenta Municipal y Director o Directora de Obras Publicas.

Requisitos e Integración de Expediente



DICTÁMEN TÉCNICO OPERATIVO



Fundamento 
Legal

Requisitos

http://caev.gob.mx/servicios-al-publico/dictamenes-tecnicos-
operacionales/

http://187.174.252.244/caev/pdfs/Dictamenes_tecnicos_opera
cionales/4625_requisitos%20dto%202022.pdf

http://caev.gob.mx/servicios-al-publico/dictamenes-tecnicos-operacionales/
http://187.174.252.244/caev/pdfs/Dictamenes_tecnicos_operacionales/4625_requisitos dto 2022.pdf


• Recepción del Oficio 
de solicitud por 
parte del Municipio, 
carpeta y USB por 
proyecto. 

1

SOLICITUD

• Se informa al H. 
Ayto. a través de 
Oficio de Pago, el 
proceso para pago y 
facturación.

2

OFICIO DE PAGO • El municipio deberá 
realizar el pago, en la 
Institución y cuenta 
bancaria indicados 
en el Oficio de Pago.

3

PAGO



•Una vez recibida la factura 
del pago del Dictamen 
Técnico Operativo, se 
programa la visita para su 
revisión.

•Se realiza la Inspección 
Ocular de la Obra y se toma 
evidencia.

4

INSPECCIÓN

• Se elabora reporte por 
parte del área técnica de 
CAEV, si el reporte es 
positivo...

• Se realiza Dictamen Técnico 
Operativo

5

REPORTE DE 
INSPECCIÓN

• Se entrega el 
documento Original al 
personal

6

ENTREGA DEL 
DICTAMEN TÉCNICO 

OPERATIVO

Av. Ferrocarril Interoceánico No.22 altos
CP 91037, Xalapa, Veracruz
Tel. 228 818 6667 ext. 118
www.caev.gob.mx



• La documentación Legal 
y Acuse de Dictamen 
técnico es ingresado a 
nuestro archivo 
histórico. 

• Fin del Proceso

7

ARCHIVO 
HISTÓRICO

Av. Ferrocarril Interoceánico No.22 altos
CP 91037, Xalapa, Veracruz
Tel. 228 818 6667 ext. 118
www.caev.gob.mx



En original e impreso

•Oficio de Solicitud de Dictamen Técnico Operacional.

•Memoria Descriptiva del Proceso Constructivo de la Obra.

•Presupuesto Base.

•Finiquito de Obra.

•Planos Ejecutivos.

•Respaldo Digital en USB del Expediente Completo

Av. Ferrocarril Interoceánico No.22 altos
CP 91037, Xalapa, Veracruz
Tel. 228 818 6667 ext. 118
www.caev.gob.mx

Requisitos e Integración de Expediente


